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“PROGRAMA PARA LA ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN CATASTRO MULTIPROPÓSITO 

RURAL – URBANO” – CONTRATOS DE PRÉSTAMO BID No. 4856/OC-CO 
 
 

ALCANCE A TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

Componente 3. Implementación y mantenimiento territorial del catastro multipropósito para la 
generación y fortalecimiento de capacidades institucionales en las entidades 
territoriales priorizadas. 

Subcomponente 3.2. Insumos geodésicos, cartográficos y levantamiento catastral 

Categoría Consultoría Individual 

Método Selección 3 CV Limitada 

Banco Financiador  BID 

Código STEP IGAC-166 (INDV-IGAC-150-BID) - CO-L1164-P9459 

Rol Profesional supervisor de Productos Cartográficos 3/3 

Objeto Apoyar al IGAC, en la asignación y supervisión del control de calidad de los productos 
cartográficos del Proyecto denominado “Programa para la adopción e implementación 
de un Catastro Multipropósito Urbano – Rural”, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y rendimientos establecidos. 

 
 
A continuación, se da alcance a los siguientes títulos de los términos de referencia iniciales:  
 
- VALOR en razón a que el plazo de ejecución previsto inicialmente de 6 meses debe ajustarse de acuerdo 

con la fecha de contratación e inicio del contrato, con lo cual el plazo de ejecución sería de 1.1 meses 
aproximadamente, estos numerales quedarán así: 

 
 

VALOR 
 

El valor del contrato será hasta por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($5.474.066), incluidos todos los impuestos a que haya lugar. El 
contrato se cancelará con recursos del Contrato de Préstamo 4856/OC-CO, por medio del cual se financia 
parcialmente el Proyecto denominado “Programa para la adopción e implementación de un Catastro 
Multipropósito Urbano -Rural”. 
 
 

Las demás condiciones previstas en los términos de referencia iniciales se mantienen.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
PAMELA DEL PILAR MAYORGA RAMOS 
Directora Gestión de Información Geográfica  




